Anexo y Aclaraciones al Reglamento Técnico 

                          T.M.H. y T.M.H. Light - 2009
  El siguiente anexo reglamentario ha sido aprobado por la Comisión Directiva de la AAAS el cual, previa revisión y convalidación por parte de la CDA del ACA, entrará en vigencia a partir del día 2 de agosto de 2009:
1) Art  4.422 Cat F y Light

Esta permitido añadir a la pata de caja suplementos en cada uno de los tres bulones de hasta 20 mm. manteniendo su posición original. Esto regirá exclusivamente para los automóviles Peugeot 404 de la categoría F y Light.

2) Art 11.3 Cat. F.

Se permite centrar los soportes de la barra estabilizadora en los Peugeot 404 de la categoría F perpendicular a la misma manteniendo la línea original, manteniendo el anclaje original trasero del mismo.
Se permite desplazar los anclajes de parrilla de suspensión inferior para lograr comba negativa para todas las marcas de la categoría F.

3) Art 17.1 Cat. F y Light

Únicamente se podrán usar cubiertas de gran serie disponibles en plaza con rango H o V exclusivamente en todas las marcas y categorías, manteniendo perfiles y medidas según reglamento.

4) Art. 5.1.1 Cat. F

Se permite que el modelo Alfa Romeo Giulia 1.600 cc. participe con carburador Solex PAIA de 2 bocas (34-34) con brida limitadora (32-32) ubicada entre el carburador y el múltiple de admisión con una altura máxima de 20 mm. con juntas incluidas o bien con el carburador original (32-32) sin brida. No se permite en ambos casos la apertura simultánea, y la brida -de usarse-, debe ser cilíndrica 32-32.
5) Art.13.2 Cat F y Light

Se permite retirar los tapizados de puerta siendo obligatorio en la del conductor un símil de aluminio.

Los automóviles deben estar en muy buenas condiciones estéticas, sin abolladuras o roces de carreras anteriores. Se debe usar obligatoriamente parabrisas laminados. El incumplimiento verificado respecto de cualquiera de las anteriores disposiciones,  podrá a criterio de las autoridades de la prueba ser sancionado con exclusión del vehículo participante.
6) Art 8,1 Cat Light

En la categoría Light se permiten modificaciones para mejorar la lubricación exclusivamente, siempre que sean internas al block. No se permite radiador de aceite y la bomba debe ser original o de reemplazo comercial.
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